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CONSTANCIA

La suscrita comisión Presidencial de Reforma integral del sistema Aduanero y operaciones
de comercio (coPRlsAo), por medio se envían copias de los Acuerdos 35 y 36 emit¡dos en
el mes de diciembre que correspondan a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),

se extiende la presente constancia en la ciudad de Tegucigalpa M.D.c. a los veintisiete (og)
días del mes de enero de 2018..
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La Comisión
eradores de Comercio (COPRISAO)

Rentas Aduaneras (D

CONSIDERANDO: Q conforme al Artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de

Procedimiento Admini ivo, el superior Podrá delegar el ejercicio de sus funciones

para asuntos concret siempre que la comPetencia sea atribuida genéricamente

al ramo de la administ ón de que forman Parte el superlor y el inferior.

CONSIDERANDO: Q conforme al Acta N'029-2018, puntol). DELEGACIÓN DE

FACULTADES DEI selo de Comisionados de COPRISAO celebrado el 24 de

diciembre del 2018 mención que en vista que la Licenciada JessY Lisbeth

Raudales Archaga to posesión como Gerente Administrativo de la Dirección

Adjunta de Rentas Ad aneras.
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AGUERDO COPR¡SAO No. 35-2018

noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial La

bre de 2016; y, del Decreto Ejecut¡vo PCM-OO7-2017 de
17publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fe

CUARTO PISO, BOULEVARD LA HACI

[ig"rp", M.D.C., 27 de diciembre de 2018.

iLencial de Reforma lntegra¡ del Sistema Aduanero y

rtículos 247 delaOonstitución de la República. 36, numeral

General de la Administración Pública. 3,4'y 5 de la Ley de
En la aplicaciÓn de los
19; 116, 118 yde la L

ativo; 60, numeral 8, del Reg lamento de Organización,Procedimiento Adm¡n
Funcionamiento y Co tenc¡as del Poder Ejecutivo; el Decreto Ejeoutivo Número

PCM-083-2016 del 2
Gaceta el 22 de nov
fecha 3 de marzo de
mazo de 2017.

EDtFtCTO
TEL: 226554I 6
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CONSIDERANDO: mediante el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo Número PCM-

082-2015 del 26 de 2015 y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"

el 10 de febrero de escinde la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA) de la de lngresos (DEl) Y la adscribe a la Secretaría de

Estado en el Finanzas.

CONSIDERANDO: ñrediante Decreto Ejecutivo No. PCM483-2016 del21 de

noviembre de 2016 Y en el Diario Oficial La Gaceta el 22 de noviembre

de 20'16, el la República en Consejo de Secretarios de Estado creó

la Comisión de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y OPeradores

de Comercio como una junta interventora del servicio aduanero,

Código Tributario, conforme a lo disPuesto

en el Decreto de fecha 3 de mazo de 2017 Publicado en

el Diario Oficial La de fecha 21 de mazo de 2017.

CONSIDERANDO: el Artícr.¡lo 2 del Decreto Ejecutivo No. PCM-083-2016

reformado mediante Ejecutivo No. PCM-007-2017 de fecha 3 de mazo de

2017 publicado en Oficial La Gaceta de. lecha 21 de mazo de 2017,

d¡spone que la como Junta lnterventora Y de Transición, tendrá bajo

su autoridad directa la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),

¡ncluyendo el asignado a ésta, de conformidad con lo dispuesto en el

Código Tributario. estas funciones se le asignará a la COPRISAO un

presupuesto propro su funcionamiento dentro del presupuesto asignado a la

Dirección Adjunta de (DARA).

CONSIDERANDO: conforme al Acta No 1 , Punto 5, del 24 de noviembre de

2016, se autorizó a Presidenta de la Comisión Para emitir los Acuerdos de

delegación que sean para los funcionarios de la Dirección Adjunta de

POR TANTO:
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COBIIIIINO DE T.i
RE¡ÚBLICA DE HoNDt,RAj

COPzuSAO

ACUERDA:

TERCERO: La ciudadana delegada deberá presentar a la Presidente de la
COPRISAO y alaD funta de Rentas Aduaneras, un informe semanal

as en el marco de la presente delegación

CUARTO PISOT BOULEVAFID LA HACIENDA
TEL: 22655816

PRIMERo: En vista que ra Licenciada JESSy LTSBETH RAUDALES ARCHAGA
tomo el cargo como Gerente Administrativo de la Dirección Adjunta de Réntas
Aduaneras, efectiv_o a partir der 27 de diciembre der 2018 rb r" o"r"gá r",potestades, atribuciones y facultades para suscribir todos los documentos óráénes,
contratos, y autorizaciones necesarias para ra ejecución der presupuesto asilnaoo
a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras(DÁRA) y a ra bomis¡ón presidénciar

9:^I§lqtqq lntegrat det Sistema Aduanero f 
-Operadores 

de Comercio(COPRISAO). Asimismo, será la responsable de óonvocar, conducir, adjudiür y
contratar los proveedores y contratistas producto de procesos de contáaciones
directas, concursos, ricitaciones y otros prócesos de contraüción pr;ri;i;.;;l;i"y,
tanto con fondos nacionales como internaciones destinados al servicio Aduanero.

Asimismo, será la responsabre de ejecutar ros recursos der presupuesto y de otras
fuentes nacionales e internacionaleé autorizadas, en el maróo de'la declaiatorü oe
emergencia en el sistema aduanero nacional, por el período de tiempo ,i"ntr". ,"
institucionaliza las Administración Aduanera, cieada mediante el cóáigo rr¡uuiário,
efectuando procedimientos abreviados, sin interrumpir ras operacione-s aduanéras
del país y garantizando er mínimo de trastornos en ios servic¡os que se pr"it"n 

"todos los usuarios de este servicio público, según lo establecido en el nrtítuio i oel
Decreto Ejecutivo PcW-ooz-2orr de fecha lde mazo de 2017 pubricado en er

pela ioyglme¡te responsabre de ra administración y custodia de todos los bienes de
la comisión Presidencial de Reforma lntegral del §istema Aduanero y opeáores
de comercio (coPRrsAo).y Dirección A¿junta de Rentas nouaneás1óanÁ¡asi
como de lograr el traslado de todos los bienes, sistemas y activos que attualmente
se encuentran en el servicio de Administración de Rentas(sAR) y ia secretaria de
Estado en el Despacho de Finanzas(sEFlN) ydeben pasaral háberde la Dirección
Adjunta de Rentas Aduaneras(DARA), de coñformida'd con los Decretos e¡ecuiivos
antes refer¡dos-

No se incluyen en la presente delegación las potestades, atribuciones y facultades
para realizar traslados o modificaciones presupuestarias y otroi que sean
responsabilidad de la comisión presidenciál de Reforma lniegral del sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo), dentro del p-resupuesto de la
misma o de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras(óARA). Tampoco
comprende la facultad de firmar contratos, acuerdos y demás accionesde perional
relacionado con el recurso y talento de la institución.

a

,J

SEGUNDO: La ciudadana delegada es responsable del ejercicio de la función
delegada y del respeto de los procedimientos conforme a la Ley y Reglamentos que
sean aplicables. Asimismo, la ciudadana delegada es responsable de coordinar
todo lo pertinente con el recurso y talento humano con la Gerencia de Recursos
Humanos.
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CoBrlriNo DI tn

RIIÚBLICA DT H1)ÑDI:|LAT

?Y11t9: tllscribir el presente Acuerdo a ta ciudadana detegada. Et presente
lcuefog es de ejecución inmediata y deberá pubricarse en er biario ohciar ,,La
Gaceta".

(-

COMUNíQUESE.

ENYYAMI UTISTA
PRESIDENTE COMISIÓN P E IAL DE REFORMA INTEGRAL DEL

SISTEMA ADUANE OP ORES DE COMERCIO
¿0u4@t¡+35 -zab

MARCO O ABADIE AGUILAR
SECRETAR

SIS
lo coMt RESIDENCIAL DE REFO IryJEGRAL DEL

UANERO Y OPERADORES DE CO ERCIO

ED¡FICIO DARA, CUARTO PISO, BOULEVARD LA HACTENDA
TEL: 22655a16

TEGUcrGAt.PA. HoNDuRAs, CA
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ACUERDO COPRISAO No. 36-2018

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de diciembre de 2018

La comisión Presidenciar de Reforma lntegrar der sistema Aduanero v
Operadores de Comercio (COPRISAO)

coNslDERANDo: eue mediante er Artícuro :t der Decreto Ejecutivo Nrimero pcM-
082-2015 del 26 de noviembre de 201s y pubricado en er Diário ofic¡at ;tá éaceta,,el 10 de febrero de 2016, escinde h'dirección Adjunta de Rentas Áár"*rr.
LDlll) de la_Dirección Ejecuüva de rngresos (DEr) y É adscribe a Ia secretaiiá oeEstado en el Despacho de Finanzas.

CONSTDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. pcM-083-2016 der21 de
10v]grylre.o_e 2016 y pubricado en er Diar¡o bficár La caceta er 22 de noviembrede 2016, el presidente de.laRe,nrlblica en conse.¡ó de secretarios a" g"trlá."r"0
la comisión presidenciar de Refbrma tntegraLdái'siitema noüánlro v ópááior".de comercio (coPRlsAo), como una ¡ünta intervlntora del servicio aduanero,
pi.sn¡a.o.ue !e ampriada en sus atribuciones como una junta de transicion áiá nulvaAdministración Aduanera 

llt91io1ep_er coo¡go Tñüutário, 
"oniorrne " 

iá ai"pr".t"en gl Decreto Ejecutivo pcM-oo7-2017 de fec'ha g á" 
'n",.o 

de2o1r puutüJo enel Diario Oficiat La Gaceta de fecha Zl ae iaáó á" ZOll .

..NSTDERANDO: Que er Artícuro 2 der Decreto Ejecutivo No. pcM-083-2016
reformado mediante Decreto Ejecutivo ¡¡o. pcr,r-óóz-2017 de fecha 3 de mazo de2017 publicado en er Dia¡io oficiar ua caceia áá'tectra 21 de mazo de 2e17,dispone que la coPRrsAo, g?mo ¡unta interventora_y de Transición, tendrá bajosu autoridad directa a ta Dirección 

-Adjunta oe ientas Ad;ilü; óÁRA),
il9lyv"l99 et presupuesro asignado a esta,-áe c*tormidad con iá áiJpr"Jtá á. acódigo Tributario. para reariÁr estas n¡naoñes üiá asignar¡á a ra copRrsAo unpresupuesto propio para su funcionamiento dentro aer pÉiupresio as¡gn"io"" r,Dirección Adjunta de Rentas Adu"nera" (OÁnn)-- -

CONSIDERANDO: eue confgyme al Acta No i, punto 5, del 24 de noviembre de2016, se autorizó a ra presidenta oe rá cómilion para em¡t¡r ros Acuerdos dedelegación que sean necesarios para ros t ."¡"nár¡oi oe la o¡recc¡¿n ÁJjr.t" o"Rentas Aduaneras (DARA).

CONSIDERANDO: eue conforme al.Artículo 4, pánafo segundo, de la Ley deProcedimiento Administrativo, er superior foJr¿ oérJür er e¡ercicio de sus funcionespara asuntos concretos, siempreique h óompetenc-ia sea átribu¡da generiá;énte
al ramo de la administraclin de guá tormán páñ" éi"rp"rior v er ¡nte"rroi. 

"--"'-r

CoNSTDERANDO: Que conforme'ar AcL N:ó29-2018, puntoz) NoMBRAMTENTo
DE SECRETARIO ¡NTERINO. Der ,éonsejo de comisionados de copRrsAocelebrado er 24 de diciembre der 2o1o se nombra éecretario eenéraitnierino a¡Abogado Gerardo Ramssés 

[eveq._ouron, debido a que h noogaoi oáñl nriciaMadrid estaÉ con licencia del2ál1S de enero uáLzóf s.

POR TANTO:

EDIFIC]O DARA, CUAFITO PTSO, BOULEVAFTD LA HACTENDA
TEL: 22655af 6

TEGUGIGAT_PA, HoNDuR/as, CA
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COIIIRNO DE:TA

RTiÚBLICA DE HONDURAS

PRIMERO: Delegare
de enero hasta el 15

Dirección Adjunta de Aduaneras, entre ellas:

AGUERDA:

I ciudadano Gerardo Ramssés Reyes Durón a partir del 02

"n"io 
ááiors, las facultades de Secretario lnterino de Ia

1. Suscribir las P

transcripciones Y
el procedimiento adm

2. Autorizar las uciones que suscriba Ia Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras Y la Sub n Adjunta, en el ejercicio de las funciones inherentes a

sus c¿¡rgos Y aquellas hayan sido delegadas.

3. Efectuar las n nes, comunicaciones, citaciones Y demás actuaciones de

comunicación que so rop¡as de la Secretaria General, confo rme a la LeY General

de la Administración blica v del reglamento de Organizació n, Funcionamiento Y

Competencias de Ejecutivo.

4.Realizar traslados modificaciones Presupuestarias Y otros que sean

responsabilidad de omisión Presidencial de la Reforma Integral del Sistema

Aduanero Y OPerado de Comercio (COPR ISAO), dentro del Presupuesto de la

mismaode la Direccl Ad unta de Rentas aduaneras (DARA), según lo establecido

en el Artículo 2 del D Ejecutivo PCM-007 -2O17defecha 3 de mazo de2017

ublicado en el Diario La Gaceta de fech a21 de marzo de 2017,en el marco

e emergencia en el aduanero nacional, Por el Periodo de tiemPo mientras

se institucionaliza Administración Aduanera, creada mediante el Código

Tributar¡o.

SEGUNDO: El ciud delegado es resPonsable del eJercicio de las funciones

delegadas Y del de los procedimientos conforme a la Ley Y Reglamentos

que sean aPlicables.

TERGERO: Transcri

i!lriit¡5

p
d

encias de mero trámite, constancias, certificaciones'

á"t,""¡on"t que de oficio o a petición de parte' impulsen

oresente Acuerdo al ciudadano delegado' El-Pr9s9,1te

iffi;i;ir'ñ;u"¿'p,uli*oe en el Diario oficial "Lael

," l_! !-

.il;; ,"

NY YAMI
DE REFORMA
ORES DE COMERCIOPRESID

SECRETARIO C

LIO ABAD¡E AGUILAR
PRESIDENCIAL DE REFO TNTEGRAL DEL

SIST DUANERO Y OPERADORES DE ERCIO

DARA. CUARTO PISO, BOULEVARD LA HACIENDA
TELi ?2655816

TEGUCIGALPA. Hg¡PgRAS' CA
EDIFIC

I

lIas

CO?NSAO

Acuerdo es de
Gaceta".

COMUNíQUESE.

GUEVARA
¡NTEGRAL DEL
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MEMORANDO DARA-COPRISAO-588-2018

PARA: FAUSTO CARCAMO

Jefe de la Uni

DE: TIO ABADIE

isionado COPRISAO

FECHA: 27 de diciembre de 2018

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información de Decretos Ejecut¡vos y

Acuerdos lnstituc¡onales mes de diciembre.

Remito a usted constancia estableciendo que durante el mes de diciembre del presente año

no se han emitido Decretos Ejecutivos y los Acuerdos lnst¡tuc¡ones N"31, N"32, N"33 y N"34

emitidos por parte de CoPRlsAo durante el mes de diciembre del presente año, solicitados

en el MEMORANDO DARA-DT-283-2018.

MTA/SA
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ACUERDO COPRISAO No. 31-20f8

Tegucilalpa, M.D.C., 3 de diciembre de 2018.

La Comisión Pres¡dencial de Reforma lntegral del S¡stema Aduanero y
Operadores de Gomercio (COPRISAO)

CONSIOERANDO: Que mediante e! Articulo 1 del Decreto Ejecutivo Número PCM-
082-2015 del 26 de noviembre de 20't5 y publicado en el D:ario Of¡dal "La Gaceta'
el 10 de febrero de 2016, escinde la Direcc¡ón Ad¡unta de Renlas Aduaneras
(DAtiA) de la D¡rección E¡ecutiva de lngresos (DEl) y la adscribe a ¡a Secretaría de
Estado en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-083-2016 del 2l de
noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 22 de noviembre
de 2016, el Presidente de la República en Conse.io de Secretarios de Estado creó
la Comisión Pres¡dencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y Operadores
de Comercio (COPRISAO), como una junta inte,ventora del servicio aduanero,
misma que fue ampl¡ada en sus atribuciones como unaiunta de transición a la nueva
Admin¡stración Aduanera conten¡da en el Cód¡go Tribulario, conforme á lo d¡spuesto
en el Decreto Ejecutivo PCM407-2017 de fecha 3 de marzo de 2017 publicado en
el Diario Oficial La Gaceta de fecha 21 de marzo de 2017 .

CONSIDERANDO: Que el Arlículo 2 del Decreto Ejeqrtivo No. PCM-083-2016
reformado mediante Decreto Ejecutivo No. PCM{07-2017 de fecha 3 de marzo de
2017 publicado en e¡ Diario Oficial La Gaceta de teclla 21 de maFzo de 2017,
dispone que la COPRISAO, como Junta lnterventora y de Transición, tendrá bajo
su autoridad directa a la Dirección Adiunta de Rentas Aduaneras (DARA),
incluyendo el presupuesto as¡gnado a ésta, de contorm¡dad con lo dispuesto en el
Codigo Tributario. Para real¡zar estas funciones se le as¡gnará a la COPRISAO un
presupuesto propio para su funcionamiento dentro del p.esupuesto asignado a la
Dirección Adjunta Aduaneras (DARA).

CO}ISIDERANDO; Quqr al Acta No 1, Punto 5, del 24 de noviembre de
2016, se autorizó a de la Comisión para emitir los Acuerdos de

ncionarios de la Dirección Adjunta de

lo 4, ?árafo segundo, de la Ley de
rá delegar elejerc¡cio de sus funciones

para asuitos concretos, s¡empre que la competencia sea alribuida genéricamente
al ramo de Ia administración de que foman parte el superior y el infer¡or.

CONSIDERANDO: Que conforme al Acta N"027-2018, punto 2) ESTATUS
OFICINA REGIONAL DE SAN PEDRO SULA. Del consejo de Com;s¡onados de
COPRISAO celebrado el 26 de noviembre del 2018 hace mención que el
Comisionado Marco Tulio Abad¡e Agu¡lar cubrirá el eargo de Coordinador de ia
Regional de San Pedro Sula deforma temporal del 3 al7 de dic¡embre de|2018.

, §--

POR TAiITO:

En la aplicación de los Arlículos 247 de la Constitución de la República. 36, numeral
'19; 116, 118 y de la Ley General de la Administración Púb,ica.3,4, y S de la Ley de
Proc€d¡miento Administraüvo; 60, numeral 8, del Reglamento de Organización,
Func¡onam:ento y Competencias del Poder Ejecut¡vo; el Decreto Ejecutivo Número
PCM-083-2016 del 2l de noviembre de 2016 y publicado en el Diario Of¡c¡al la
Gacéta el 22 de noviembre de 2016; y, del Decreto Eiecutivo pCM-007-2017 de
fecha 3 de marzo de 2017 publicado en el Dia¡io Oficial La Gaceta de fecha 21 de
marude2017.

EorFrcroDAFrA.cu"T."J;:a§y"*"nDLAHACTENDA

delegación sean

DET
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ACUESDA:

PRaMERO: Delegar en el ciudadano Marco Tulio Abadie Aguilar, las facuttades de
fimar: Autos motivados o resolutivos, resoluciones y demás actuac¡ones que de
ofic¡o o a petición de parte, ¡mpulsen el p.ocedimiento administrat¡vo desde el 3 al 7
de diciembre del 2018-

SEGUNDO: El c¡udadano delegado es responsable del ejercic¡o de las funciones
delegadas y del respeto de los proced¡m¡entos conforme a la Ley y Reglamentos
que sean apl¡cables.

TERCERO: Transcr¡bir el presente Acuerdo a la ciudadana delegada. El presente
Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La
Gacet3".

COMUNíQUESE.

ENY YAMIL GUEV
PRESIDENTE COfITISIÓN REFORMA INTEGRAL DE:-

SISTEMA ADUANERO DE COillERCtO

MARIA ANT RIVERA
COII/IISIONADA COMISIÓI PRESIDENCIAL DE DEL

SISTEMA ADUANERO Y OP

EDTFICIO DARA. CUARTO PISO. BOULEVARO I'-A HACIENDA

PRISAO

¡i COPRISAO

ElI}

!RA
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ACUERDO COPRISAO N" 32.2018

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de diciembre de 2018.

La CorriEió! Presidenclal de ReforEs l!.tegral dc¡ §istrEa Ad¡ranero y
Operadores dG Coúercio {COPRISAOI

COII§IDER¡I¡iI}O: Que mediante el Articulo I del Decreto Ejecutivo Número
PCM-082-2015 del 26 de noviembre de 2015 y publicado en el Dia¡io Oficial
"La Gaceta" el 10 de feb¡ero de 2016, escinde la Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA) de la Dirección Ejecutiva de lngresos (DEI) y Ia adscribe
a la Secreta¡ía de Estado en el Despacho de Finanzas.

COIISIDERAIII,O: Que mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-083-2O16 del
2l dc noviembre de 2O16 y publieado en el Diario Oñcial La Gaceta el 22 de
noviembre de 2O16, el Presidente de la República en Consejo de Secreta¡ios
de Estado creó la Comisión Prcsidencial de Reforma Integral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO), como una junta
inte rventora del servicio aduanero, misma que fue ampliada en sus
atribuciones como una junta de transición a la nueva Administración
Aduanera contenida en el Código Tributario, conforme a lo dispuesto en el
Decreto Ejecutivo rcM-OO7 -2017 de fecha 3 de ma¡zo de 2017 publicado en
el Diario Oficia-l [¿ Gaceta de fecha 2l de marz.o de 2OI7.

CO SIITERAIYDO: Que el Arliculo 2 del Decreto Ejecuüvo N" PCM-083-2O16
reformado mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-OO7-2017 de fecha 3 de
marzrt de 2OLT publicado en el Diario Oficial ta Gaceta de fecha 21 de ma¡zo
óe 2017, dispone que la COPRISAO, como Junta Interventora y de
Tra¡rsición, tendrá bajo su autoridad dhecta a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras [DARA), incluyendo el presupuesto asignado a ésta, de
conformidad con lo dispuesto en el Código Tributa¡io. Para realizar estas
funciones se le asignará a la COPRISAO un presupuesto propio para su
funcionamiento dentro del presupuesto asignado a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA|.

COMIDERANDO: Que conforme al Acta N" 1,Punto5, del24 de noviembre
de 2O16, se autorizó a la Presidenta de La Comisión para emitir los acuerdos
dc delegación que s€an necesarios para los funcionarios de la Direccién
Adjunta de Rentas Aduánpras (DARA)-

COII§IDERÁñDO: Que conforme al Articulo 4, páreÍo segundo, de la Ley
de Procedimiento Administrativo, el superior podrá delegar el ejercicio de
sus funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia sea
atribuida genéricamente a1 ramo de la administración de que forman parte
el superior y el inferior.

PC'R TATTO:

En la aplicación de los A¡ticulos 247 de la Constítución de la República. 36,
numeral 19; 116, 118 y de la Ley General de la Administración Pública. 3,
4, y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6O, numeral 8, del
Regla¡nento de Organización, F\ncionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo; el Decreto Ejecutivo Número PCM-O83-2O16 del 2l de noüemb¡e
de 2O16 y publicado en el Diario Ohcial La Gaceta el 22 de noviembre de
2016; y, del Decreto Ejecutivo PCM-OO7-2O17 de fccha 3 de marzo de 2Ot7

Olicial La Gaceta de fecha 21 de marzo de 2Ol7publicado e
CUARTO PISO, BOULEVARO LA HACIENDA

TEri 226554t 6 e§



ACIJERDA:

PRIIIERO: Delegar en la ciudada¡a LlIlrRI¡tDA DEL CARüEtl AMAYA
RODRIGITEZ, Jefe del Departamento de Control de lngresos, las facultades
necesarias para que pueda hrmar válidamente los titulos ejecutivos que
suscribán los contribu]'entes y que ampa¡en los planes de pago que se
pacten, y los avisos de cobro de cualquier deuda pendiente de los
contribuyentes.

SEGIIUDO: [.a ciudadana delegada es responsable del ejercicio de las
funciones delegadas y del respeto de los procedimientos conforme alal4 y
Reglamentos que sean aplicables.

?ERCERO: Transcribi¡ el presente Acuerdo al ciudadano delegado. El
presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario
Ofrcial 'La Gaceta".

coMUN¡QUESE.

ENY A GUEVARA
PRES¡DEI{?E COMISIÓIT DE REFOR"}TA I¡{TEGRAL

DEL S¡STEMA ADU Y OPERADORES DE COIIERCIO

SECRETARJO
DEL

O ABADIE
PR"ESIDENCIAL DE IN?E.GRAL

ADUANERO Y OPERADORES DE

EOIFICIO DARA. CUARTO ñSO, BOULEVARD LA HACIENDA
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RÉ¡USTICA DT HONDU815

ACUERDo COPRISAo No.33-201 I

Gaceta el 22 de nov¡embre 20'16; y, del Decreto Eiecutivo PCM407-2017 de
fecha 3 de ma publicado en eI Diario Oficial L-a Gaceta de fecha 21 de

EDIF¡CIO DARA, CUARTO PISO, BOULEVARD LA HACIENDA

daR.tp.úd- iI¡r"{qir Ia'--:§ |
I

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de diciembre de 2018.

La Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema Aduanero y
Operadores de Comercio (COPRISAO)

CONSIDERANDO: Que mediante elArtículo 1 del Decreto Eiecutivo Número PCM-
OA2-2015 del 25 de noviembre de 2015 y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"
el 10 de febrero de 2016, escinde la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA) de la D¡recc¡ón Ejecutiva de lngresos (DEl) y la adscr¡3e a la Secretaría de
Estado en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-083-2016 del 21 de
noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 22 de noviembre
de 2016, el Presidente de la República en Consejo de Secretarios de Estado creó
la Corrisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y Operadores
de Comercio (COPRISAO), como una iunta ¡nterventora del servicio aduanero,
misma que fue ampl¡ada en sus atribuciones como una junta de transición a la nueva
Administración Aduanera conten¡da en el Código Tr¡butario, conforme a lo dispuesto
en el Decreto Ejecutivo PCM-007-2017 de fecha 3 de mazo de 2017 publicado en
el D¡ario Oficial La Gaceta de fecha 21 de ma¡zo de 2017 .

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 del Decreto Eiecutivo No. PCM-0812016
reforrrado mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-007-2017 de fecha 3 de marzo de
2ol7 Dublicado en el D¡ario Of¡cial La Gaceta de fecha 21 de marzo de 2017,
dispone que la COPRISAO, como Junta Inlerventora y de Transición, tendrá bajo
su autoridad directa a la D¡rección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA)'

incluyendo el presupuesto asignado a ésta, de conformidad con lo dispuesto en el
Codigo Tributario. Para iealizar estas func¡ones se le as¡gnaÉ a la COPRISAO un
presupuesto piopio pafa su funcionamiento dentro del presupuesto asignado a la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

CoNSIDERANDO: Que conforme al Acta No l, Punto 5, del 24 de noviembre de

2016, se autorizó a la Prés¡denta de la Comisión para em¡tir los Acuerdos de
delegación que sean necesarios para los funcionarios de la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA). '

CoNSIOERANDO: Que conforme al Artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de
Procedimiento Administrativo; el superior podrá delegar el ejerc¡cio de susfunc¡ones
para asuntos eoncretos, siempre que la competencia sea atribuida genéricamente

al ramo de la admin¡stración de que forman parte el superior y el inferior.

POR TANTO:

En la aplicación de los Artículcs 247 de la Consl¡tución de la RepÚblica.36, numeral
19; 115, 118 y de la Ley General de la Administración Pública.3,4, y5 de la Leyde
Procedimiento Administrativo; 60, numeral 8, del Reglamento dé organización,
Funcionamiento y competencias del Poder Eiecutivo; el Decreto Eiecutivo Número
PCM-083-2016 del 21 de nov¡embre de 2016 y publicaio en el Diario Oficial La

marzo de 2

TEL: 226558 I 6



ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana Keydy ií¡rella Navarro Osorio, Ias facuLades
siguientes:'1. Suscribír las providencias de mero tráñite, constancias.
cert:ficaciones, transcripc¡ones y demás actuac¡ones que, de oficio o a petic¡ón de
parte, impulsen el procedimiento administrat¡vo. 2.Efectuar las notif¡cacio¡es.
comunicaciones, citaciones y demás actuaciones de comun¡cación que son prca¡as
de la Secretaria General, conforme a la Ley General de la Admin¡stración públ¡3a y
del Reglamento de Organ¡zación, Func¡onamiento y Competencias del poder
Ejecutivo.

SEGUNDO: La ciudadana delegada es responsable del e.erc¡c¡o de las funciones
delegadas y del respeto de los procedimientos conforme a la Ley y Reglamentos
que sean aplic¿bles.

TERCERO: Transcribi¡ el presente Acuerdo a la ciudadana delegada. El presente
Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publ¡carse e¡ el Diario Of¡c¡al "La
Gaceta".

COUUNiQUESE.

ENY YAMI H u
PRESIDENTE COMISóN P DE REFO TEGRAL DEL

S¡STEMA ADUAN YO RES DE COMERCIO

r*
co r RtsAll

NTEGRAL DEL
MARCO IO ABAD:E lJt

SECRETARIO COMISIÓN ESIDENCIAL DE RE
SIST UANERO Y OPERADORES D= CO RCtO

EDIFICIO DARA. CUAFTO PISO. BOULEVARD LA HACIENDA

)
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ACUERDO COPRISAO No. 34-2018

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de d¡ciembre de 2018.

La Com¡sión Presidenclal de Reforma lntegral del S¡stema Aduanero y
Operadores de Gomerc¡o (COPRISAO)

CONSIDERAN]O: Que med¡ante el Artículo I del Decreto Ejecutivo Número PCM-
082-2115 del 26 de noviembre de 2015 y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"
el 10 de febrero de 2016, escinde Ia Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA) de la Dirección Ejectrtiva de lngresos (DEl) y la adscribe a la Secretaría de
Estad, en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. PCfv!08&2016 del 21 de
noviernbre de 20'16 y publicado en el Diario Oficial La Gac€ta el 22 de nov¡embre
de 2016, el Presidente de la Repúbl¡ca en Consejo de Secretarios de Estado creó
la Comisión Pres¡dencial de Reforma lntegral del Sistema AdLanero y Operadores
de Comercio (COPRISAO), como una junta interventora del seMcio aduanero,
misma que fue ampliada en sus atribuc¡ones como una junta de transición a la nueva
Admin¡stración Aduanera contenida en el Cod¡go Tributario, conforme a lo d¡spuesto
en el Decreto Eecutivo PCM-OO7-2017 de fecha 3 de marzo de 2017 publicado en
el Dia.io Ofcial La Gaceta de fecha 21 de ma¡zo de 2017 .

CONSIDERANDO: Que el Artlculo 2 del Decreto Ejecut¡vo No. PCM-083-2016
reformado medrante Decreto Eiecutivo No. PCM-007-2017 de fecha 3 de marzo de
2017 publicadc en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 21 de mazo de 2017,
d¡spore que la COPRISAO, como Junta Inlerventora y de Trans¡ción, tendrá bajo
su autoridad d¡recta a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),
incluyendo el p-esupuesto asignado a esta, de confomidad con lo dispuesto en el
Código Tributario. Para realizar estas funciones se le asignaÉ a la COPRISAO un
presupuesto prop¡o para su funcionam¡ento denúo del presupuesto asignado a la
D¡reccjón Adjuñta de Rentas Aduanéras (DARA).

CONSIDERANDO: Que conforme al Ac'ta No 1, Punto 5, del 24 de nov¡embre de
2016, se autorzó a la presidenta de la Com¡s¡ón para e-n¡ür los Acuerdos de
delegación que sean necesarios para los funcionarios de la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA).

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de
ProceCimiento Adm¡nistrativo, el superior podÉ delega. el ejerciclo de sus funciones
para asuntos concretos, siempre que la competenc¡a sea atribuida genéricamente
al ramc de la adm¡n¡stración de que forman parte el superior y el ¡nferior.

POR TANTO:

En la aplicac¡ón de losArtículos 247 de la Constitución de la Repúbl¡ca. 36, numeral
19; 1 15, I 18 y oe la Ley General de Ia Administración Pública. 3, 4, y 5 de la Ley de
Procel¡miento Administrativo; 60, numeral 8, del Reglamenio de Organizaci5n,
Func¡onamientc y Competéncias del Poder Ejecutivo; el Decreto E¡ecut¡vo Número
PCM-083-2016 del 21 de noviembre de 2016 y publicado en el D¡ar¡o Ofic¡al La
Gaceta el 22 de noviembre de ; y, del Decreto Ejecutivo PCM-007-2017 de
fecha 3 de mar¿o de 20 Iicado en el D¡ario Oficial La Gaceta de fecha 21 de
marzc de 2017

EDIFICIO DARA, CUARTO PISO, BOULEVARD LA HACIENOA
TEL:226558t 6
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ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano Edwin Hernandez lt/latalón, las facultades de
firrn6r en prinera instancia y en el ámb¡to de las aduanas de la reg¡ón noroccidental
como ser Agua Caliente, El Florido, El Poy, La Mesa. puerto Cortés, puesto
integrado de Corinto, Mocalempa, Tela, La Ceiba, Puerto Castilla, Roatán, puerto
Lempira.:

l.AIos mot¡yados o resolut¡vos, resoluciones y demás acruac¡ones qué de oficio o
a pet¡c¡ón de parte, impulsen el procedimienlo administrativo.

2- Suscr¡bir las ordenes de fscalizac¡ón aduaneras a los contribuyentes
corsiderados como pequeños, medianos y grandes, s¡guiendo la clas¡f¡cac¡ón
aprobada por la Adm¡nistración Tribularia.

3.Notas de r, édito y devoluciones solicitados o requer¡dos por los contribuyantes
considerados como pequeños, medianos y grandes, s¡gu¡endo la clas¡f¡cación
aprcbada por la Administración Tributaria.

SEGUNDO: 
=l 

c¡udadano delegado es responsable del qercicio de las func ones
delegadas y Cel respeto de los procedimientos conforme a la Ley y Reglamentos
que sean aplrcables.

TERCERO: -ranscribir el presnte Acuerdo a la c¡udadara delegada. El presente
Acl€rdo es de e.iecución ¡nmed¡ata y deberá publicarse en el D¡ario Oficial "La
Gaceta".

COUUN¡QUESE.

5jiPn
coi¡i§ lotADc

ENY YAMI H TA GUEVARAU

PRESIDENTE COMISION P AL DE REFORMA INTEGRAL DEL
SISTEMA ADUANE DORES DE COMERCIO

MAR O ABADIE AGUILAR
SECRETARIO COM ó STDENCIAL DE REFO

NERO Y OPERADORES DE
RAL OEL

toSI

EDIFICIO DARA. CUARTO FISO, BOULEVARD LA HACIENDA

4.Convenios de pagos para contribuyentes consi,lerados conlo pequeños,
med¡anos y grandes, s¡guiendo la clasif¡cac¡ón aprobada por la Administración
Tributaria.
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